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ACUERDO DE CONCEJO N' .I 2T .2()23.MDCC

Cerro Colorado, 26 de oclubre del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUI{ICIPALIDAO DISTRÍTAL DE CERRO COLORADOT

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 020-2023-MDCC de fecha 25

de oclubre del 2023 trató la moción de exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa de n¡ño en el Cementerio

l\¡unicipal Parque de la Paz Eterna,

COI{SIDERAt{DO:

Que, la t\¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el articulo194'de la Constitución Política del Esiado y los

arl¡culos I y ll del Título Prelim¡nar de la Ley orgánica de l\¡unlcioalidades, Ley 27972, es el gob¡erno promolor del desarrollo

local, con personeria juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que goza de

autonomía polit¡ca, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de competenc¡a y tiene como f¡nalidad la de represenlar al

vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y el desarrollo inlegral, sostenible y armónico de su

circunscr¡pción.

Oue, el numoral 17.1 del articulo 17' delTexlo Único Ordenado de Ia Ley del Procedimiento Administralivo General,

aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, presc¡ibe que: 'la autor¡dad podtá disponet en elm¡sno acto admin¡strct¡vo
que tenga eficac¡a anticipada I su emlslón, só/o sl fuen más tavorcble a los adm¡n¡strcdos, y s¡enpre que no isstone de¡echos

fundanentales o ¡inlereses de buena Íe legalnente prcteg¡dos a tercercs y que exist¡erc 6n la fecha a la que pretenda

la efrcac¡a del acto elsupu9sto de hecho iust¡l¡cat¡vo para su adopc¡ón'.

Que, el numeral 123.'1 del artículo 123' del cuerpo legal anteriormente referido señala que: 'por la facultad de

fomular peticiones de gracia, el administrado puede solicitar al litular de la entidad competenle la emisión de un aclo süjeto a

su discrecionalidad o a su libre apreciación, o prestación de un serv¡cio cuando no cuenta con otro título legal específico que
permila exigirlo como una petición en inlerés parliculad.

Que, el Texto único de Servicios No Exclus¡vos de esta comuna d¡strital, en el procedimiento I de los serv¡c¡os

prestados por la Gerencia de Desarrollo Social, regu¡a elprocedimienlo de enlierroen fosa de n¡ño en elCementerio l\¡unicipal,

con un costo dei once punto seiscientos setenla y cuatro por ciento (11,674%) de la UIT vigente al año 2022, equivalente a la

suma de S/ 537.00 (qu¡n¡entos lre¡nta y s¡ete con 00/100 soles),

Que, medianle docum€nlo presenlado a la lVunicipalidad el 20 de sepliembre del 2023 (Expediente 23092012'13),

la adminisfada Luz Marina Wilca Medrano solicita la exonerac¡ón del pago por concepto de sepultura en fosa de niño en el

Cementerio Municipal Parque de la Paz Elerna para que se realice elentierrode quien en vida fue su d¡funto menor no nacido,

fallecido a los 04 meses de gestación.

Que, con informe social N' 174-2023/JAZB-TS-SGMDH-GDS-MDCC del 04

de octubre del 2023, la Especialista en Trabajo Soc¡al recomienda alender a lo solicitado respecto de la exoneración del cien

por ciento del pago de derecho de fosa, tomando en cuenta que la solicitanle es una persona de bajos recursos emflómicos.

Que, a través del informe N'454-2023-GDS-MDCC del 12 de octubre del 2023, la Gerente de Desarroilo Súsial,

remm¡enda se atienda la so¡icitud de la administrada respecto de la exoneración del cien por ciento del pago de derecho de

fosa.

oue, el Gerenle de Asesoría Juríd¡ca mediante informe legal N' 376-2023-GAJ-MDCC es de opinión favorable que

se apruebe el pedido presenlado por Luz Marina Wilca Medrano, respecto de la exoneración del cien pcr oiento del &rechc

de pago por conceplo de enlierro en fosa en el Cementerio lilunicipal Parque de la Paz Elerna del d¡funlo (menor no nacido),

quien falleció a los 04 meses de gestación.

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo Munic¡pal, luego del debate sobre el asunto maleria del
presenle en Sesión de Concejo ordinaria N' 020-2023-MDCC, POR UNANllrlDAD, se emite el s¡guientel

ACUERDO:
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ART|CULo PRIMERo: APROBAR exoneración del cien por ciento (100%) de pago del monto eslablecido en el

Texto Único de Servicios No Exclusivos de Ia Mun¡cipalidad por concepto de sepultura en losa de niño en el Cemenlerio

Mun¡cipal Parque de la Paz Etema respecto del ent¡eno de quien en v¡da fue el menor (no nacido), quien fallec¡ó a los 04

meses de geslación., conforme al informe social N" 174-2023/JAZB-TS-SGMDH-GDS-MDCC.

ART|CUL0 SEGUI'lD0: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo Social el cumolim¡ento del oresente confoíine a
Ley.

ART|CULo TERCERO: EI{CARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación del Dresenle y a la oficina
de Tecnologias de la lnformación su publ¡cación en el porlal vreb institucional.

REGISTRESE, COMUN¡OUESE Y CÚT/tPLASE.
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